
 

Calle 28 No. 13 A 15, Piso 37 – PBX: (571) 3275500 - Fax 6067580 
Bogotá – Colombia 

www.fiducoldex.com.co 
 
“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Sara Mercedes Garcés Rodríguez (Suplente) ubicadas en la Calle 67 # 7-57 Oficina 504ª 

de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (571) 2174707. e-mail: defensoriafiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del 
Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico 
fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva 

a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva 
entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad 
vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la 

mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.”  

 

DEFINICIONES PARA EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE 

 

Personas Expuestas Políticamente - PEPs 

 

Se considerarán como Personas Expuestas Políticamente (PEP) los servidores públicos de cualquier 

sistema de nomenclatura y clasificación de empleos de la administración pública nacional y 

territorial, cuando tengan asignadas o delegadas funciones de: expedición de normas o 

regulaciones, dirección general, formulación de políticas institucionales y adopción de planes, 

programas y proyectos, manejo directo de bienes, dineros o valores del Estado, administración 

de justicia o facultades administrativo sancionatorias, y los particulares que tengan a su cargo la 

dirección o manejo de recursos en los movimientos o partidos políticos, según lo dispuesto en el 

Decreto 830 de 2021. 

 

Estas funciones podrán ser ejercidas a través de ordenación de gasto, contratación pública, 

gerencia de proyectos de inversión, pagos, liquidaciones, administración de bienes muebles e 

inmuebles. Se considerarán como Personas Expuestas Políticamente (PEP), de manera enunciativa, 

las siguientes: 

 

1. Presidente de la República, Vicepresidente de la República, consejeros, directores y 

subdirectores de departamento administrativo, ministros y viceministros. 

 

2. Secretarios Generales, Tesoreros, Directores Financieros de (i) los Ministerios, (ii) los 

Departamentos Administrativos, y (iii) las Superintendencias o quien haga sus veces. 

 

3. Presidentes, Directores, Gerentes, Secretarios Generales, Tesoreros, Directores Financieros de: 

(i) los Establecimientos Públicos, (ii) las Unidades Administrativas Especiales, (iii) las Empresas 

Públicas de Servicios Públicos Domiciliarios, (iv) las Empresas Sociales del Estado, (v) las Empresas 

Industriales y Comerciales del Estado y (vi) las Sociedades de Economía Mixta. 

 

4. Superintendentes y Superintendentes Delegados. 

 

5. Generales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, Inspectores de la Policía Nacional. 

Así como los Oficiales y Suboficiales facultados para ordenar el gasto o comprometer recursos de 

las instituciones públicas. 
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6. Gobernadores. Alcaldes, Diputados, Concejales, Tesoreros, Directores Financieros y Secretarios 

Generales de: (i) gobernaciones, (ii) alcaldías, (iii) concejos municipales y distritales, y (iv) asambleas 

departamentales. 

 

7. Senadores, Representantes a la Cámara, Secretarios Generales, secretarios de las comisiones 

constitucionales permanentes del Congreso de la República y Directores Administrativos del 

Senado y de la Cámara de Representantes. 

 

8. Gerente y Codirectores del Banco de la República. 

 

9. Directores y ordenadores del gasto de las Corporaciones Autónomas Regionales. 

 

10. Comisionados Nacionales del Servicio Civil, Comisionados de la Comisión de Regulación de 

Energía y Gas, de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico y, de la 

Comisión de Regulación de Comunicaciones. 

 

11. Magistrados, Magistrados Auxiliares de Aitas Cortes y Tribunales, jueces de la República, Fiscal 

General de la Nación, Vicefiscal General de la Nación, Delegados y directores de la Fiscalía General 

de la Nación. 

 

12. Contralor General de la República, Vicecontralor General de la República, Contralores 

Delegados, Contralores territoriales, Contador General de la Nación, Procurador General de la 

Nación, Viceprocurador General de la Nación, Procuradores Delegados, Defensor del Pueblo, 

Vicedefensor del Pueblo, Defensores Delegados y Auditor General de la República. 

 

  

13. Tesoreros y ordenadores del gasto de la Altas Cortes y Tribunales, Fiscalía General de la Nación, 

Contraloría General de la República, Procuraduría General de la Nación, Defensoría del Pueblo, 

Contaduría General de la Nación y Auditoria General de la República. 

 

14. Magistrados del Consejo Nacional Electoral, Registrador Nacional del Estado Civil y 

Registradores Delegados. 

 

15. Notarios y Curadores Urbanos. 

 

16. Ordenadores del gasto de universidades públicas. 

 

http://www.fiducoldex.com.co/
mailto:defensoriafiducoldex@umoabogados.com
mailto:fiducoldex@fiducoldex.com.co


 

Calle 28 No. 13 A 15, Piso 37 – PBX: (571) 3275500 - Fax 6067580 
Bogotá – Colombia 

www.fiducoldex.com.co 
 
“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Sara Mercedes Garcés Rodríguez (Suplente) ubicadas en la Calle 67 # 7-57 Oficina 504ª 

de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (571) 2174707. e-mail: defensoriafiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del 
Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico 
fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva 

a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva 
entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad 
vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la 

mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.”  

 

17. Representantes legales, presidentes, directores y tesoreros de partidos y movimientos políticos, 

y de otras formas de asociación política reconocidas por la ley. 

 

18. Los fideicomitentes de patrimonios autónomos o fideicomisos que administren recursos 

públicos. 

 

PARÁGRAFO. La calidad de Personas Expuestas Políticamente (PEP) se mantendrá en el tiempo 

durante el ejercicio del cargo y por dos (2) años más desde la dejación, renuncia, despido o 

declaración de insubsistencia del nombramiento, o de cualquier otra forma de desvinculación, o 

terminación del contrato". 

 

PEPs de organismos internacionales: Son los representantes legales de organizaciones 

internacionales. Las Organizaciones Internacionales son entidades establecidas mediante 

acuerdos políticos oficiales entre sus Estados Miembros, los cuales tienen el estatus de tratados 

internacionales; su existencia es reconocida por la ley en sus respectivos Estados Miembros y no 

son tratadas como unidades institucionales residentes de los países en los que están ubicadas. 

Como por ejemplo la ONU, de la OEA o de la OCDE. 

 

Beneficiario Final: Es toda persona natural que, sin ser necesariamente Cliente, reúne cualquiera 

de las siguientes características: 

 

▪ Es propietaria directa o indirectamente de una participación superior al 5% de la persona 

jurídica que actúa como cliente. 

▪ Es aquella persona que pese a no ser propietario de una participación mayoritaria del 

capital de la persona jurídica que actúa como cliente, ejerce el control de la persona 

jurídica, de acuerdo con lo establecido en los arts. 26 y 27 de la Ley 222 de 1995. 

▪ Es por cuenta de quien se lleva a cabo una transacción. Se entiende que esta persona es 

aquella sobre quien recaen los efectos económicos de dicha transacción. 

 

Sociedad Subordinada: es sociedad subordinada o controlada cuando su poder de decisión se 

encuentre sometido a la voluntad de otra u otras personas que serán su matriz o controlante, 

bien sea directamente, caso en el cual aquélla se denominará filial o con el concurso o por 

intermedio de las subordinadas de la matriz, en cuyo caso se llamará subsidiaria. Será subordinada 

una sociedad cuando se encuentre en uno o más de los siguientes casos: 

 

http://www.fiducoldex.com.co/
mailto:defensoriafiducoldex@umoabogados.com
mailto:fiducoldex@fiducoldex.com.co


 

Calle 28 No. 13 A 15, Piso 37 – PBX: (571) 3275500 - Fax 6067580 
Bogotá – Colombia 

www.fiducoldex.com.co 
 
“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Sara Mercedes Garcés Rodríguez (Suplente) ubicadas en la Calle 67 # 7-57 Oficina 504ª 

de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (571) 2174707. e-mail: defensoriafiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del 
Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico 
fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva 

a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva 
entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad 
vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la 

mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.”  

 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz, directamente o 

por intermedio o con el concurso de sus subordinadas, o de las subordinadas de éstas. Para tal 

efecto, no se computarán las acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto. 

2. Cuando la matriz y las subordinadas tengan conjunta o separadamente el derecho de emitir los 

votos constitutivos de la mayoría mínima decisoria en la junta de socios o en la asamblea, o tengan 

el número de votos necesario para elegir la mayoría de los miembros de la junta directiva, si la 

hubiere. 

3. Cuando la matriz, directamente o por intermedio o con el concurso de las subordinadas, debido 

a un acto o negocio con la sociedad controlada o con sus socios, ejerza influencia dominante en 

las decisiones de los órganos de administración de la sociedad. 

 

Productos: Son las operaciones legalmente autorizadas que pueden adelantar las entidades 

vigiladas mediante la celebración de un contrato, Para Fiducoldex son los esquemas fiduciarios a 

través de los cuales los clientes se vinculan con la Fiduciaria. 

 

Relacionados o Partes Relacionadas de Clientes: Son las personas naturales y/o jurídicas que 

tienen influencia en la propiedad, administración o gestión relevante del cliente. En un cliente 

persona natural, los relacionados relevantes son el contador y las firmas autorizadas. En personas 

jurídicas, son principalmente los accionistas o socios que posean una participación superior al 5% 

del capital social, representantes legales, firmas autorizadas, miembros de junta directiva, 

contador público y revisor fiscal, o el equivalente a todos los anteriores, así como otros directivos 

o administradores relevantes. 

 

RNVE: Registro Nacional de Emisores de Valores. 
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